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RESOLUCION de 30 de julio de 1986. de la Dirección
General de Trabajo, por la~ se dispone la publica
ción de la revisi6n salarial del Convenio Colectivo de
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza, Sociedad Anó
nima».

RESOLUCION de 30 dejulio de 1986. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publica
ción del Convenio Colectivo de la Empresa «Fabrica
Española de Magnetos, Sociedad Anónima»
(FEMSA).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa <<Fábrica
Española de Magnetos, Sociedad Anónima» (FEMSA), que fue

iocremento correspondiente a 1986 en la cuantía de 2.418,31
pesetas diarias.

Segundo.-Se acuerda que para 1986 se aplique un 7 por 100 de
incremento sobre la tabla salarial existente en el Acuerdo, una vez
incrementado éste en el 1.1 por lOO, resultando un salario para
1986 de 2.588 pesetas diarias.

Tercero.-A efectos de aplicación, el salario base correspondiente
a 1986, entrará en vigor a partir del día 1 de abril de 1986.

23344
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Revisión salarial

La revisión económica a que se refiere el primer párrafo del
artículo cuarto del Convenio, consistirá en el incremento del1,18
por 100, en los términos y condiciones establecidos por el cip¡do
precepto y el AES.

El incremento salarial para el año 1986 será de 8,56 por 100 Y
se aplicará en los mismos términos y condiciones señalados en el
apartado anterior.

El párrafo tercero del articulo 23 quedará redactado: Los
sábados comprendidos entre elide mayo y el 15 de octubre se
considerarán como días de descanso.

La actual cobertura de los turnos con cinco hombre por puesto
se ha demostrado insuficiente durante 1985 para respetar los topes
má:umos de realización de horas extraordinarias. Esta insuficiencia
se agrava con la reciente modificación legal que fija un tope de
ochenta horas extraordinarias anuales por trabajador. Ante estas
circunstancias y atendiendo la reivindicación de los representantes
sociales, se acuerda dotar cada puesto con un sexto hombre, dando
preferencia al personal procedente de instalaciones automatizadas.
Dicha dotación deberá llevarse a efecto durante la vigencia de este
Convenio.

La representación económica manifiesta Que en este momento
no puede determinar otros días de descanso Que sustituyan o
compensen los graciablemente dispuestos en años anteriores a la
firma del Convenio. Por ello, ambas representaciones posponen la
adopción de acuerdo sobre el particular.

y no habiendo más asuntos que tratar, se da lectura a la
presente acta, Que es aprobada y firmada por los asistentes.

CONVENIO COLECTIVO DE «ELECTRICAS
REUNIDAS DE ZARAGOZA, S. A.»

Visto el texto del Convenio Colectivo de «Eléctricas Reunidas
de zaragoza, Sociedad Anónima» (revisión salarial), Que fue
suscrito con fecha 12 de abril de 1986, de una parte, por los
representantes empresariales, en representación de la citada
Empresa, y de otra, por los miembros del Comité de Empresa, en
representación de los trabajadores, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 30 de julio de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.
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En Madrid, siendo las nueve cuarenta y cinco horas del día 13
de marzo de 1986, se reúnen en la Sala de Juntas de la Federación
de Asociaciones de Empresarios de Salas de Fiestas y Discotecas de
España, calle José Orte~ y Gasse!, número 17, de Madrid, los
señores que a continuacIón se relacionan, en representación de la
Federación de Asociación de Empresarios de Salas de Fiesta y
Discotecas de España, UGT-SPM, CC.OO., UM, FESPE, SMM
y SMC.

Asistentes: Don Federico Ayala :Meléndez, en representación de
la Federación de Asociaciones de Empresarios de Salas de Fiesta y
Discotecas de España; don Vicente Blanco Hernández, del Sindi
cato Musical de Madrid; don José Luis Raposo Pindado, de la
Federación Estatal de Comunicación, Espectáculos y Oficios Varios
de UGT, y don Jacinto Berzosa Arroyo, del Sindicato Profesional
de Músicos Españoles.

Secretario: Don Jesús Garzás Sánchez.
Motiva esta reunión los puntos cuarto y quinto del Acuerdo

suscrito entre los Sindicatos de los Profesionales Músicos y la
Federación con fecha 27 de mayo de 1985.

Dichos puntos son los siguientes:

Primero: Clausula de Revisión.-En el caso de que el IPC supe:re
el 7 por 100 al 31 de diciembre de 1985, y una vez constado dicho
exceso por el !NE, se aplicará sobre la tabla salarial de 1985, sobre
la cual operará el incremento salarial para 1986.

Segundo: Incremento salarial para 1986.-Se acuerda la revisión
salarial para 1986 en un 7 por 100 sobre la tabla salarial de 1985,
una vez ajustada la misma,. en el caso de haber operado la cláusula
de revisión.

Respecto de los puntos anteriores, se llega por los reunidos a los
siguientes acuerdos, a efectos de su inscripción en el Registro
correspondiente de la Dirección General de Trabajo:

Primero.-Aplicar sobre la tabla salarial de 1985 el 1,1 por 100
de 2.392 pesetas diarias, quedando el salario base a efectos del

23343 RESOLUCION de 17 deju/io de 1986. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publica.
ción del Convenio Colectivo para profesionales de la
Música y las Empresas de Salas de Fiestas y Discote-
cas de España-Revisión Salarial.

Visto el texto del Convenio Colectivo para profesionales de la
Música y las Empresas de Salas de Fiestas y Discotecas de España
Revisión Salarial, que fue suscrito con fecha 13 de marzo de 1986,
de una parte por UGT-SPM, CC.OO., UM, FESPE, SMM y SMC,
en representación de los trabajadores, y de otra, por la Federación
de Asociaciones de Empresarios de Salas de Fiestas y Discotecas de
España, en representación de las Organizaciones Empresariales y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de
la Ley 8/1980, de 10 de mano, del Estatuto de los Trabajadores, y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de·mayo, sobre registro y
depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con
notificación a la Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
EstadO»).

Madrid, 17 de julio de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.
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Catl!gorle

o) En cloe una di las do! gretificeciones e~trao1'dJ.N11'ills 6.000 pIset"'" 01'1.1-
tes J.gueles pare CII01l categorill.

c) Se i:':l::rerrollnta el plus de eceree"'ient~ ce 2.000 oesetes, iniciado en 'ge5,
hlls~a 6.1.00 peseta, Orutlls el'! 14 pe~.ll!I.

Estes suOldllll fl.gured!'l en lile n6minlls 1I1n que repercutll en nlnqúl'lotro co!'l
cepto retrJ.OutivCl pire este Con\lln10.

Jlrtí¡;ulo 16. Se estaolece una cléus.Jle ee revili6n salarJ.al. IIplicii:"ldose -
ce lB fo!rr,a siguiente:

CAP I TUL O III

Art;\;;ulg H. El periodo de \lac:aciones e:"lullle1l serfi di 3D die. netunll!8. El
periodo opclonl!ll de \lecllciones e!itará cOfl'llJrend1do e!'ltrl! el 11:1 di julio V 1!1 
30 de seOtil!'f,ore, con!iideriindose, a todo!! loa ,fecto!!. el fr.'S de a~o!!to C[JllQ
rr,es ofi<::1al de \llIcal:iones.

Pan 1'111 interrUfl\Pir la actividad pl:oduct!vlI y I::omereial durente el periodo de
vacacJ.ones co!'l tres rr,eses ae IIntelel::ión e le fel::l1e sellalaelll pare les ",isnes.
BE' olanifl.~ariln eh los distintos Centras V Servicioll loe corre500ndientes tu::.
nlllS, pare aquellos trabajadllres que hayen optado por un perlodo de IIBcaciotll!8
~isti',to ¡!l del ¡roes de agosto, curr,pl1É!na"se, en todo ceso, las norlls de t~
jo anullles estatllecidas.

~rticiJle 6. CO"'" I::O:"lsecuenciil oel e!!f..Ierzo econ6rr,iCO Que repreSl!nte el Conve
nio Collctivo, se "1I1::e iTT,pre!ll::inciolerr.ente !'lecesllrio reoerc:Jtir en orel::ics eI
iTT>Qoru ele los in~rer,.entos n,lariales V otrlls tnll'jora!'l oue se pa~t~n, dentro 
de los ".ilr,.enes legales estllblecidlls, o Que se puedan estllDlel::er.

Arti¡;ulo 1(,. Laa condJ.c1onts lcon6rr,iclIs Que SI! pllcten en elite Conv,nio corl'1!!.
ponQen a los trellajlldo1'i'1 que ro11Zllln el periodO dI! trllbejo O1'din.r10 ~l.
En el ceso de personas' que reelicen periodOS 1nferiorel, d1enls condiciOl'lllli -
sr eplice1'Ín proPorcionelmente 81 tierropo dlU:r'lI'o1n.do en el rnpecti\lo cant1"l="

ArtíC"lg 15. TorroBl1dIl corr.o referencie in1ciel la p1'Iv1$1ón tlelIPC de 1986, -.l
6%, l. rHr1bucJ.6n de la' persona!! efectatles por late C011venio, PIIre el perlO·
do ordinar10 de treblljo, le il'lcrementll1'Í:

e) E!'l vn plu!! del XV tonvenio C:olal::t1vo de acuerdo CO!'l 11 eJ.guilnte taba di!

velorEs P01' categori.:

Artículo 1'. El oeriodo oe trllMjo OrOi:18r10 se e!!taoli!ce en 1.800 I'1ores 
anual.s.

Este periooo será de trlltlljo real V 1::0000orenderá e toOos 101 trabajadorlrs de 
h Em;.re!la ClUI estén contretllC:Oe e jorr-,ade completa.

Artículo 12. El nÚll'll!ro de dias laoorllblel en el Calrndllrio LeOoul dI I::lldl ~

Centro ser6 como minirr,¡¡ dI! 226 .:. ' dies.

El n,,",.ero dI! diee de trllbe.1o 001' peuonll s.n¡ eolllCl m!n1lT11l 222 díllll.

Ll!! diferencia e!'ltre 101 d!1Il!I leborebll!l dl!1 Centro y le. de trlllllljo d' cllill
pen01'lil. se olenJ.ficllré su dllt1'ibuciÓl'l con suficiente 81'ltelac1án. di lIleM:n
o",e lIea hCllloljlénee y no lIfl!cte 11 la producción.

P!lre les traOlljadorea a turno, 111 ro~ción será de dos o cUlltro serranee, lIeljl","
Si! decide en eade Clntro, figurl!lndo !!lIte rn el Calendllrio LlItlor.l.

CAPITULO IT

Artí::uio 9. 51 en '1 ejercic10 de facultades QUE les corresponden, les eroga
nisn,os COTT'l.'Iete"tes, no eprobaran alQunll de las cláusulas elel Convenio. éste ~
Quedllria si" efie1!cil, deoiendo rel::o;'lsidererse la totllllded de 51.1 contenido.

:Irti::ulc 1e. En cuanto no !!ee e"pres1!fI'"..,te "'.odificado por el prese:"lte P8CtO
y oe:"ltro de sus oreoios térrr,inos. se confi.rman, en su totalidad, los acuerCiCe
estllbh::i.<::es en el Xlv Convenio Colectl\1o f1rtroildo .ntn FEMSA V sU!< uablljllC!2
re••
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[J<tei'lsién del Convlnio 2Tl SI.! aplicación territorial y pusorlal.

No estén afectados por este Convenio;

.) GruPIl Directivo

Artículo 6. Dentro de los niveles retributivos alcentedo!! por este Con\len10
en FEMSA, quedlln com¡:l1'l!ndido!! V, ¡;Jor tento. ctwt>pe1'l5sdos, toCos los com:e¡¡tcs
r .....unu.tivol esteblec1Cos en 11lS dis¡;Jodl::ionee le9i!11es.

DISPOSICIONES GENERALES.

e A ~ 1 TUL o

xv CONvENiO COLECTIVO

$rtíc;ylQ ,. El Ilruente Con\li'nio, llcori:lado entre le Dirección de FEMSA y BU!
trelllljlldOrfS, es de émoHc de E"'llr!!slI v su IlPl1caci6n corr,prendl! 11 los Centros
de Trl!loajo de FEMSA en Espal'l1!, con e"cepción de los Cer:tro!l de Virge'l de la 
EnciMe (,AV) y Alcelj de Henares (FAH) y Su persenlll des¡:;l,;<:ado al Cl!"tro ce
rinda Noblejll5, (CGI\l) u otros Centros.

Articulo 2. El Con\lenio afectad a todo el Pe7'5:onlll t:e FEMSA, de 105 Centros
rr....,cion~ool!l, vincu1ll00 por t=Dntt'eto OI! trllbajo que esté corr,preneiell en lIIs
c9te9llr.as nlllst. F2, inclusive. Tarr,Oi'n autdar!!n incluid;)s los trelleilldores _
rr.enot'u de 16 111'11111. ~

CerÍICter de lae mejoras econÓlllieall e todoe los efectos V t!lIpel::ialmenU 11 los
de absorción V re¡lerl::ua ión en preciol.

o) AlIl!sores y prtlfesionlSles \llnculedos por contratlle civiles.

c) Quienes reel1cen priictices profe!!ionales en la Err,prese, e que ee refJ.ere
el articulo 11 del Estatuto de loa Trabajedores.

Articulo 3. El prellente Conven10 cllUl!llld efectos a :Jllrtir del 1C' de !''1ero de
1966, siendo su dural::16n de un aI'Io y, e'1 conlll!CuP"Cill, fl.nidizar' el ;31 de __
0\c1!'11',tlre de 1966.

~. El Cl.ln\len10 5e prorrQ.Qari ¡lor le ~ácite de al'lo en osI'Io, de :"lO ...,e
dillr cree~'i5c de cUIllcuierll de lall ClllI"tlt! eOll un rrol!s de anUllll::i6n 11 la fechll
d. 11.1 'l<tinc1ón.

En el clleo de producirse lIlod1ficec10nes legale!! oue afectaral'l 11 le CUllntlll de
1111 IloI!jere5 di presteoionel de 1Il Seguriolld 5ol::J.el eetllblel::J.dll!l por Conllen101l,

~:IC:i~~U:~U:J. :~~~~e~~.:~a~rt1culo JO ,e reuniré pllre negociar 101 efes.

suscrito con fecha 21 de mayo de 1986; de UDa parte, por miembros
del Comité de Empresa y Delegados de Pef1lona! de la referida
razón social, en representación de los trabajadores, y de otra, por
la Dirección de la Empresa, en representación de la misma, y de
confonnidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de
la Ley 811980, de lO de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Crdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 30 de julio de I986.-EI Director 8enera!, Carlos
Navarro López.

lQII e~ntos Que en el futuro pudieren IIcortler les AutorJ.dlldes competentes, 
cUlIlquiera QUt" fuere eu dencminec1ón. serán eOllorbidos y cOllilJenSl'lOOll en Su 
CII50 V en cÓIT,puto enll8l, dl!'ntro de loe niveles rltributivo. I::i tl'ldos. LOS I::jUl!

s. puellan conceder por Con\lenios de i!ml:li to superior, lIólo reperl::utir!n cuando,
en lu conjunto, e J.gulllToI!ntl! en cCrnouto anual, superen los pectados en FE:M5A.

Articulo 5. El.presente Con\lel'1l.o tiene fuer211 n01'lll1lt1\111 y, en consecuencia,
otlligll 11 le Em¡:¡1'I!58 V treOlljadores co...,orendidos en BU álTbito por el plato·
pactado.

Articulo 7. SlIlvo en 101 IISpactos econÓlTlicos e oue !le refiere el a.ticule ~.

anterior, en toco lo oemils el Con\lenio oe la Err,presa SI! eclicara 1::01'1 e"clu- ~

sión oe cUllloiJier otro Con\leniCl, cUlillouiera que sea su ra"go.

Periodo de vi;enc111 V prórrega.
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l.-.fte aOUcará con recl'la 1.6.86 la llrirr.tra ''¡ !ll!qu:,da fi!st <:111 la e!!t:uctUnI
salar:'al I'1I!i;¡oc1aaa Irn ''165, Sin oue reoercuta e11 otros conceptos IIItr1_
butivClS. (A"e~o 6;,

En Qlnll'll y máll ,splc:!ficarr.ntl an las F"otbricas de GUlro"""r y SlIn Juan __
Cl!'!ipí, o.blU'án e!lti!l~ rl!'\lhados y cal1 fic4doll antea del 31.7.66, los PUlstos _
Cl<Je parciben pl"a toxico, plnoso y pelli;¡rcao, siguiendo 10!l IlCUIICloS cen CIFE
::le feena '7.3.82 •

En el CIISO di rieSQos dlri\llldoll d' la prei!"nc1a dd plOIToO, 5' ICll1cllrit el __
Reql_nta en vigar recOQidO an la O.M. ¡l. fecnl 9.1,.1966.

Se aeCltldicionar'n las F'il1aln Clan el trabll,io de Q.I~r!atl an eondic1onas ••
IIce¡;ltables :el!lblllllje, recar9ll, etc.).

Sa ~visllnín las sl.tiJac~ones act:.Ja1es afectadas por listas pluses e!lp«:ilI1IS,
rn!i;¡OCi4ndo la poslble evolución heclll una nOfTl'alizeci6n di estil!l !llb.iacioMes •

Artículo 29.

rORMAeION

MAR ce DE ACERCAMIENTO

Artícule 11,. LlI!I COlIisiol'lls Perit.arills d' rorrr,ación di! 1011 Centros,e1It1r_
lf,irlar¡n ~ valorarán SllpI:llcafllllnte las n~clSidades l!spl!ciflcu da la 01racci6n,
en a5jJecial a las :'IUlv"" tllcnoloQ!all, !:le las solicitadas por los t:ecajada
res ~ cQIT,¡¡ai;¡iners" los rlcur,oa econ6rt.1Clla di! fOIrroll Qua d presUllUl!lto __
IIl"1UlIl ilSpecifiQue lIlN:Ios.

PLUS DE TERCER TURNO

PROMDCI0N

A:tíc:ulo 26. La CO/Ilillión Paritaria Dincción eIr-e: de SeQuridad e HiQiaNl _
an reunion celebrada In feen. 25.3.86 ccncr~tó al Plln di .Il.T.tlientaciÓn di' _
las 1111011 1986 Y 1967.

b) Cancursos aOClorti!dl:ls ¡;lor nuevas ~CIIS~dII~S.

ñ1ra lal! PlrsonllS aue caUSiln cllja .n la E~I!i'sll por IncapltCidlld Llaoral ~rma
rlente T;:¡tal, Aascluh y Gran Inl/alidez, CO/llll consecu.ncia d~ nac.r lnl.c~i!do :
l!~ prllC.,o dll declaración dI! ::licne lnca¡;lacidad a partir del 1_1_1966, p.rcibl
ran ;.¡n c"pital asegurado corrllsllO:'lol.l!nta a le P"i;¡l!I dI! Rllfarlncia letuaUzllda.

SI dlIf!.nl la fecha 1Q d. llIlIyo d~ 1986 eoll\O inicio pan su pue!ltll en pnícti
ca, sii!nClO la Ifllctlvi~d dI! ">llrtaClo i!) la d~l 1Q junio 1986.

SI rlvharl!n los MIIR.lllllS de i"rac'di<roiento di 1lI Valoracl.6n Profllsiorlll V
~ja ae Ef!.cecl.e.

Atl/'i'rlg 2S. S. dero¡;¡a el lIrtículo 26 del XIV Convln1o ColectivQ, con 'ltceCl
Clon da llls personas qul "ayan inicilldo el proClSa di 1...,cllo-=:idad Lecoral pir
Ir..nente {ILPl /'laste el ]1 d' <:Iicil!i'lll:lrll 1985 y causln I:Iaja In la Emeres. pol" 
d1chO 1Ti0ti1/Cl.

SE~URIOAD E ~I~IENE

SEGURO DE VIDA

Artículo 25. Psn lo!l tl'Sbajldores ~.... ¡:¡resten s\Ja sarvicios IIn 111 Turno )Q
SI les l'''crl!IT,~mta el COIT.glIIT.ento por .~OCnl! tracajada In (095,_ peslltas,;;¡"edan
¡;lo fijado estl! colT.glelfoilnto en 790,- ll.setas. -

Artículo Z? Una CQlllisión PlIritllrie racopilllrá, antes dll tercer t:1mestre
In un docur"nto (¡niCll, tadoll las acullrdos 1I1cllnzadCll! hntll ls fecna (eonvl~ios
Collctivos, RRI, Ic;.¡erdos l/arios, ItC.)

MARCO DE RELACIONES LASIlRALES

a) Progrl!!lo en Tarea, Va1oraoi6" de TalrellS ~ Eveluaclón Trldilf.enal.llNll di •
;lIq....llos trabaj"dCIres/puestos qua haV"n carro!:liado lIPIliIciabl"'<Inta el con
tenido, res¡:JonAbllidlldlla y relll1zlIciol"l!S ~ su tlll'llI.

1._ Dir~cción y eIFE reconocen la convanieneill da eliminar las "ctuI1IS difl
renciall slllarialu IIxisti!ntls IInt:e l;:¡s eo!ntrOl!l da Vir;an di le Encl.nl
Alcalá di ~lnarl!S ~ al IIsto da CentrOlSda rE1'l5A. '

2._ Esta unificación, a pe:tl.r da 1986 sa nevará a caba In loa concllCltOI __
fijoa y Qlneral1zados, an U:'l olaza dlt cUlltro allos, (19!6 + 1989) err.gl1iJn
dose ."ta Cleriado l!I sais allos (199!l + 1991) para al resta da lal claves _
q... n.o san ;enerales, tllles como: pluse", horllS alttras, ate. Est4 unifica
cién dl!bad oarmit1r definir un marco dlt rlOI'lllIlUdacl para qua, los rllS1.Ilt.
dos,dl! la Ccmpal'Ha .... jor.n sl!nsibllilf,.nte. -

26, 

21, ,_

o.s~ 1.1S1 c.c.

Cilli'ldredi!

JoIpta 1.190 c.c.
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- Prima DiMlctl.
• PIlA dll TUrMa
• Trianl0'
• JY\Jda fi!mil1ar por !"tijas
- Plu!lls de tracejos :'Ioctumos, tóxicos. Cllnosos, etc.
- Pr~10 dlt VltUlnie
• P:ilT. de Productivided.

&le" pan /'Iijoa diSlllinu!dClS psíquicos l1I tnbajldorl'!ll y "tudl.os 5UQ.rio
ral di!' tncajedores, Clor un lmportl dI lolJ.OOO Pl5ltas baca, P1U'lI todas - 
liS sol1eitudal qua c~lln las nqulsitol lICtLOll1trllnta sstac1ecidas •

c.ntro dal totll slll'lalado en los articulos antlriores,no estarin clJlToOtI!l"ldi
doI '1, cQl1seculntel!ll!rrt:I, Si ¡lag¡Jrin aclllTlh, I!n su CIISO, los siguillntls con
eaotOl!l ratflautivoa:

~ Baca. pan I!lItudioa S<JPuiol'e!!l l1lI' nijos o. tracajedoras por un l,n\¡JQrte
di 4O.ooD plSetSs blce. "gl1candG lo!l ~:ernos corre!lpondlentl!l.

ArtíCltl9 17, El :'Iiv.l di lm;¡rl!!los mínimos snulll1s Clara todos los t:abajildo_
rn IToII'I0res di le allos llUll rltallc;¡n 11 hCMlrio no:mal dil trabajo :lal sa - 
fija IIn 1.303.748 Clesltlll. (Anlxo Al.

~ en d ITiIS siguientll ;d conocimiento oricld IPC rlll!ll del allo 1966.

Esta nVi,si6n ,.la:151 al! Inglcbari In al Plus Convl:'lio dei a:t!culo antllrior.

SECAS

.lIu t ;ulp 19. P!l1'1II 1ge6 las cuate di 11 Caja dI lisis uncia 51 ir'lerllf.ntarán 
en .m 8 por 100 !lobre 1!1 velClr actiJal.

DIETAS V ~ILOMETAAJE

Ajusta. (I!"C :esl allo 1986 _ 2 l{ 1Ft nal pr~lTie: sernestrl 1986)

a) Si el IPe r"l 1~6 ntá IrTtl"ll!~ '191s1 descontarit d l!Idelerlto e C:Jln-
te por la rltVisilÍn afllctua<illl. •

CAJA DE ASISTENCIA

Artícula 20. 0111:1l!1 _ La dl.etal en E!lpll"la y CIclrt\Jgel SI! ii'1crelT.e"tilrjn lIIl 
un epa: 100 rr.antlnlínOCl!le 1011 ilIct",a1es I/alores ele los caIT.plelT,el'ltos ¡ji estas
di.tes.

I'.llllll'.trajll _ Lo tarifa. o. I'IIT". pua "utOll'.ávillS o flIlItllelcliltas QLtI!da fij!,
d1I In,

Atrasos llCl.I/I'<.lladcs en la rlii...irla dd mes sil<uilrltl! al cCrloc1lT,iento oficial
dd IflC dll prilT.r Sllr~"tre.

En lo. lI'oIUI SUCI!sivos, ~ /'Iesta amocer el 1PC rlsl 0111 allo 1986, el 4 

corraspondilrlte a la PlIglI.

U'\I vez conocido ofic'lil:t-nte el IflC r'lIl del afio ,9S6, se han 11 ajuste l1I
l. si~iarlta <'llllrlln'

c) Si d IPe rul di 1986 es < e~ Idl. dd descul!"to dll apertado a) Sil
Cleducirit lo corrl'!lpondiUltll al e% mel'1os IIlC real 1986.

artícule ,s. PI:. 1966 la convocato:1.1 di' Becas Slrá:

e A P I TUL Il IV

Si el IPe:: aCUlf,¡,¡llldO l"elll del prilTollr sen-ollstrll al 1986 SU;.'llllrlln el 4,5 llar '.IJO,
~I/! podré .fec.tulIr un addllnta 11 cUllntll ¡lefini<:la par el siguienw tilntg g<3.c'

-~."tQ'

2 x IF'C nal - (Ilrill"ollt" SeT.l/!stu) - "

¡opUcado SObrll d sal!!r10 11"'-'111 bruta "'lidio el rtIfaret'ICil per categoría del
arlo 1965 y dlstriDuidc In 14 pagas.

LIS tarifas ilnterioras llevan comprel"ldiOCl la caO<l:t",ra dll !I.;lW'a I todo __
rissg,;,.

PLUS TOXICO, PENOSO Y PELIGROSO

"rt!culo 21. Pa:" aqu1l11;:¡s puestO!l de tIllcajo c"lifi¡;aClOs COlr.(l puesto tóxica,
......~oso o Plligroso, se irlcre'T,5lnta el actual plus en un ·5 par 1CC, ..oo"ado pro
ollrcio~l"'..nta 1 14S nor4S de exposición "1 riesgo traoajaClu. -

husts

"'rtíeulo 22. Pluses Especiales de: Vli;¡l1aneia, Cl"tóferl!s, DJ,!ltancla, Horl!l_
rios ESCleciales ~ Disgon1tlilililld 51 1IlCrelT,.ntarán .n .m el por 100.
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23346 RESOLUC10N de 23 dejulio de 1986. de la Dicección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 2.258, el ocular filtrante para pantallas de
soldador, marca «Linbruclo>, modelo 110 x 55 mili'·
metros, tono la, importado de Francia, y presentado
por Ja Empresa «Linbruck Ibérica, Sociedad Anó
nima», de Hospitalet de Llobregat (Barcelona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación del citado ocular filtrante para pantallas de soldador,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974
(<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo), sobre homologación
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha
dietado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo
siguiente:

Primero.-Homologar el ocular filtrante para pantallas de solda
dor, marca «1...inbruck», modelo 110 x SS milímetros, tono 10,
presentado por la Empresa «Linbruck Ibérica, Sociedad Anónima».
con domicilio en Hospitalet de Llobregat (Barcelona), travesía
Industrial, sin número, esquina carretera San Roque, edificio
Travesía, tercero C, cuyo vidrio es fabricado por la Firma «Cor
ning-France», 44, avenue de Valvins, 77210 Avon, (Francia), y que
en España comercializa la Empresa solicitante, como ocular fil
trante para pantallas de soldador con grado de protección N = 10.

Segundo.-Cada ocular flitrank- de dicho modelo, marca, grado
de protección y medidas, llevará marcada de forma permanente, y
en un margen de anchura no superior a S milimetros,t la siguiente
inscripción: «M. T.-Romol. 2.258. 23~7~86.-0cular tlltrante para
soldadura.- N = 10/110 x 55 milímetros/MT-18/«Linbruck Ibé
rica, Sociedad Anónima».

Lo que se hace público para general conociriliento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-18 de «Oculares
filtrantes para pantallas para soldadores», aprobada por Resolución
de 19 de enero de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de
febrero).

Madrid, 23 de julio de 1986.-El Director generaL-P. A.
(Anículo 17 del Real Decreto 530/1985 de 8 de abril).-El Subdirec
tor general para la Negociación Colectiva y Condiciones de
Trabajo, Francisco Gónzalez de lena.

Miércoles 27 agosto 1986

Adlff>ÍllI, 11111 Corr.í.íonea de PrOCuetivílllld di! eeda C.ntf':l fllcll!tllrBn _
IIQUI!llu llfOpuestll1l di! 111 Dlrreeión ene8lloinallllll I!I otltl!ner un ...oejor *
IIprovec:h....ir!'lto de l. eetivlClIll de Ceterml1'l1ldllll lnverslCl11ltS importan
~. -
Sr CDflI;r.terii" 111. condiciones ClI! trelllll111l ~ rllconVll!rli16n ew,errol1an
oc lIl1 p. 2.1.2. !le 1011 ll!;UerOD5 Ol! l. prórroga del PRI. -

Ol'ntro dle IIllltl! "..reo ce uninclIl:lón, PS" I!l 1.1.1987 .. il'l;;~."Uri 11
125:_ ~Sl!tell tl precio oe ·l'lllnl lIl"lgrrlll:le y en este "'i~ fed'lll se tn'... l
nere de introducir, en su toteliollO, 111 estructure sahlrld nI'DDc,adll:-
IIn 1965. -
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lI.'" 11.100
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~. C;:IIl'.o conUapar'ticlI 11 los ineurrcntl:lll iJ1/I11r11111/1, .~ ec.urrde:

Par. cacle F6briea un lncrewento generd od a lle lo. {ndíen de _
Producti\llOlIl:l elr 1986.

IiIE1llIBLCICIiI 8fl.ITA PAGA EXTRA. 8RUTA

C/l.1'ElOCfIl1A /lENSUALlOAD I"EN&lALIOAD
IRJl'C llil:l 1geá,.....

OROINARIA EXTRAORDINARIA ""'Del
( 12 pllge, ( 2 plilQ" )

" 92.651 95.968 1.JC3.7loS

" 910 ...96 97.229 1.328.1010

B2 97.?JO 99.!:81o 1.371.928

" 102.605 103.287 1.10)7.8310

C2 107.)18 106.5)10 1.5OC.BBlo

" 1110.893 112.)51 1.60).1018

'" 1210.019 118.985 1.726.1909

" U6.e6J 128 ...59 1.899.2710

" 155.8108 1102.61) 2.155 ...02

" 177.972 159.023 2.1053.710

" 206.820 180.543 2.8..2.926

CAPITULO

ANEXO A

ANEXO

10. Sr ~nlci.~ In 19136 v 1987 el estudio.. pilotg en une Fábrlc:e Pire l. __
lntrolluc:c:lon ce lll~ Sl~tI!~a5 '18 de Tien-'Pll!l. Cllstes V SeleriO!l.

CLAUSULA F"lNAL

.llTtf5Hlg )9: L. Cllm1s16:n "~1teTi.lI de 1ntl!rpntac:ién de "te Co;wen11;1 ~en

dl'1I 111 el:lmi=lllll1c1ón V l. f...-.:l~ y .. ·óe'urrr,1ral'l ." 1'1'S _t. 101 Y 102 
da1 X Cl:ln"lll'Ill.ll CoJ.acti ......
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